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PRECIO DE SUECRIPCIÓN

Madrid y provincias: tr im e s tre .. 1'50 pesetas.
Extranjero; ídem.............................  lO'OO id.
Ultramar; ídem............................... 15‘0Ü td. .
Número suelto................................  0'ÍÍ5 id.

ADMINISTRÁCIÓIT Y SUSCSIPOIÚK

Admlnistraciúií de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excnio, Ayuntamiento.

BOLET N BEL AlUililElIB OE
S E  T O E O S  L O S  E O Iy T IX ^ G O S

S U M A R I O

AyuntatJiiénto: A c ta  de la  »esiÓTi del 26 del actn iil.^O rdeii del dÍA 
paru 1a sefiidn de BO del presente mee. ^

Junta Mnnictjfdi: Acta do In eesión del 22, cotí tí n\i a ría el 26 del mismo. 
AienÍJia í-^'vsiJtncia: Aimncio jtava el pdgñ do interGsee de laa clatjo» 

de Detida riiie expresa —Bando roforonto A limpioìsatì,
SftcTPf.iírw.: ExponicióD de los presupuestos Ordinario y  ETisftnclic para 

!90i.—KxpOBÍüiÓn do la reforma del proyecto do Pasaje com crcialj outre 
las calles do la  Montera y A lca lá .—Anuncio del hallazgo de varios ob- 
jetoa en la vía pública» -Subastas para derribo y .aprovechamiento do 
m ateriales do las cAFtae, núm» 2-1, de la  del Piamonto y núm. i, de la del 
Duque de Alba»—Iticeiicias expedidas por los Negociados 3 . i  ® y 6»®, de 
tnoiior cuantía, oficina del alumbrauo público y Dirocoióu do Fonta­
nería Alcantarillas»—Cotización on Bolsa de Les valeros municipales»— 
Traslados de dom icìlio 3’ nuevos empadronamientos.

Coa^aJaría." ingresos3̂ pagos vorifìcados por cuenta del presupuesto 
del Ensanche.

Las en ejecución. ^
Poiíof« í/rfiftíui; Denuncias y servicios por los Guardias municipales.— 

Asunto« dospacliados por la  Iníspocciún general do carruajes. — Sor- 
vicios prestados por ol cuerpo de Bomberos.—'Servicios del ramo do 
Lim piezas.—Compro f ación« bajas naturales y Uorns do consumo del gas 
del alumbrado público»-Sorvioioa de las Tenencias de »Alcaldía, 

Bentíftcencia: Servicio prestados por l .s Casas do Socorro»
Abiistoif* Kecaudación por derechos do degUoIio« proeio del gana­

do, etc.^ en el M atadero municipal — Recaudación en ci Mercado de ga­
nados.—Precio medio en p laza de comeetibloSt Líquidos combustibles.

Inbiimaclones durante la  semana»

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinahia de ‘J6 de Dioiemhke de 1^0‘¿.— Ex- 

íííícío.—Prcsidemiia del Exemo. Sr. Marqués de Lema,— 
Asistieron ios Sres. Abril, Aguila, Arcas, Arroyo, Bas, Ca­
talina, ChavaiTÍ, Estelat, F. Pérez de Boto, Fraile, Gabriel, 
G Al vez Holguin, Garay, Gómez Avila, Mauri, Men di eta, 
Morayta, Nieoli, Olias, Ovilo, Quirós, líubio, Sánchez Ani­
do, Sánchez Covisa, Saiichis, Marqués de Tovar, Vázquez 
Arias y Vincenti,

Se abrió A las once en punto de la msiiana, previa se­
gunda convocatoria por no liaber asistido A la primera más 
qne los Sres. Alvarez Rodriguez y Novella siendo aproba­
da él acta de la sesión anterior,

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cdebdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual 
y  dejarla A disposición de los Sres, Concejales.

2.“ Quedar enterado de una coiminieación de la Admi­
nistración do Hacienda de esta provincia, fecha 14 del ac­
tual, por la que, estimando la reclamación del Ayunta­
miento contra el Registro fiscal de edificios y solares del 
casco y extrarradio, se resuelve;

Primero. Reconocer como comprendidas en la zona del 
Ensanche las barriadas que tienen por límites las siguien­
tes: primera, la eoniprenoida entre ¡as calles de la Princesa, 
Marqués de Urqnijo y'su prolongación, hasta la glorieta de 
San Antonio de la Florida por su parte interior y la orilla 
izquierda del Manzanares hasta el vado de Migas Calientes 
y  terrenos de la Moncloa, á partir de dicho vado hasta su

encuentro con la prolongación de la calle de la Princesa: 
segunda, toda la orilla del referido Manzanares, desde el 
vado citado de Migas Calientes hasta el puente de Segovia 
por su parte exterior y el eje de la carretera de castilla, 
desde la glorieta de San Antonio de la Florida liasta la de 
la puerta de San Vicente, siguiendo después por el paseo 
alto de la Virgen del Puerto hasta su encuentro con la pro­
longación de la calle de Segovia; y  tercera, la barriada 
comprendida entre la orilla izquierda de! Manzanares y las 
calles de Segovia hasta la antigua puerta de Segovia y 
rondas de Segovia y Toledo hasta su encuentro con el eje 
de la cuesta de las Descargas, en cuya barriada se eneueu- 
trau Ihr calles de Mazarredo, Manzanares y Juan Duque,

Segundo. Disponer que en su consecueneia sean elimi­
nadas de! Registro fiscal las relaciones finadas de riqueza 
y  hojas respectivas de las fincas comprendidas en las tres 
deslindadas barriadas.

¿J." Quedar enterado, con satisfacción, de una cominii- 
cación del Procurador Coiislstoiial, fecha 10 del actual, re­
mitiendo copia de la sentencia del Tribunal Supremo de 12 
de igual mes, reeaida en el recurso de casación interpuesto 
por D. Enrique Torquemada, contra el Ayuntamiento, so­
bre pago de perjuicios que calculaba en l,4fi9.470 pesetas, 
por rescisión de contrato que el recurrente alega liaber 
celebrado con dicha Corporación sobre arriendo del Mata­
dero é instalación de tablajerías i'eguladoras; por cuya sen­
tencia se declara no haber lugar A dicho recurso y  se con­
dena ai t'ccui’rente a! pago de las costas y si viniere A me­
jor fortuna, al de la cantidad que por razón de depósito lia 
debido constituir, al que se dará en diclio caso la aplica­
ción prevenida en la ley.

4. “ Quedar enterado y pub'icar en los periódicos oficia­
les los balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
de! pre.supuesto de 190;í, hasta fin de Noviembre último.

5. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
faej'a de esta Corte, D. Anacleto Cortés Ramos,

fiT Quedar enterado de una comunicación de! Sr. Pre­
sidente de la Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos de 
Empleados municipales de Madrid, dando gracias pal- la 
subvención de 2.000 pesetas concedidas en ó del actual y 
participando haber acordado Ja Junta directiva de la mis­
ma el nombramiento do socio protector A favor del Exce­
lentísimo Ayuntamiento.

7. " Aprobar las distribuciones de fondos formadas pol­
la Contaduría para el próximo mes de Enero, por cuenta 
do los presupuestos del Interior y del Ensanche.

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISIÓN 2."— Hacienda.
8. “ Reconocer é incluir en el próximo presupuesto la 

suma de 1,500 pesetas á favor del Ingeniero Subdirector
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del ramo tic Arbolado, D, José Gonzdlez Esteban, en con­
cepto de gratilicacióii, por los servicios prestados como pe­
rito del Aymitamieiitn en los trabajos agronómicos catas­
trales correspondientes á este tórmino municipal y  devol­
ver este expediente al Negociado de Estadistica de que 
procede, Ä efectos tie cumplir los demás particulares del 
decreto de la Alcaldía de 21 de Noviembre próximo pasa­
do, dictado en la comunicación en que ei interesado daba 
cuenta de la terminación de estos trabajos.

Votaron en contra los Öres. Cbavarri y Estclat, ^
í)." Couiiniiar el acuerdo municipal de 27 de Noviembre 

último, y, en consecuencia, entablar recurso contencioso 
administrativo, de conformidad con los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la providencia gubernativa de 16 del mis­
mo mes, revocatoria de decreto de la Alcaldía Presidencia, 
que denegó la devolución de 40 pesetas satisfechas por Don 
Bonifacio liiiíz de Veiasco por el arbitrio de sello municipal 
en la lieencia para el enterramiento del cadáver de su her­
mana Doña Tomasa en el cementerio de San Justo, y remi­
tir á este efecto á los Sres. Letrados Consistoriales eertiti- 
eaciÓM de este acuerdo y de la providencia recurrida.

A petición del Sf. Jlorayta quedó sobre la mesa el infor­
me proponiendo se declare que no es posible, legalmente, 
aceptar la proposición de varios Sres. Concejales, sobre su­
presión del impuesto de Consumos en el extrarradio.

10. Aceptar la proposición presentada por D José Gon­
zález Daniel, como tutor y  representante legal de su herma­
no D. Andrós Maria, duefio de la casa hotel, núm, J, de la 
calle de Alberto Aguilera, y, en consecuencia, tomar esta 
linca en nrrendíuniento para instalar eu ella la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de la Uuivei'fidad, bajo las siguientes 
condiciones, que lian sido aceptadas por el interesado.

El plazo de) arriendo será de cinco años obligatorios, 
proiTOgables por otros cinco si con un mes de antelación al 
vencimiento de aquéllos no se diese aviso por alguna de las 
partes do la terminación del contrato, quedando á salvo el 
derecho del Ayuntamiento en todo caso á dar por concluso 
el arrendamiento cuando disponga de local de su propiedau, 
dentro del distrito, para instalar las dependencias de que 
se trata. ^

El proponente ejecutará, por su cuenta exclusiva, y  sin 
derecho á reembolso alguno por tal concepto, todas las 
obras que se detallan eu el informe y  planos del Arquitecto 
municipal.

El precio del alquiler será de 3.500 pesetas anuales, pa­
gaderas por trimestres vencidos.

El contrato se celebrará cuando, terminadas las obras 
reCei'idas, estén recibidas por el Arquitecto municipal.

11, Abonar al contratista de la recomposición de las 
sillas de ios paseos púb.icos, la cantidad de 13.Ü43'9Ü pese­
tas, de las que serán cargo á la lianza del anterior arren­
datario D. Juan Delgado Bal ac i os, 10.56 l ‘C0, y como mi­
noración de los productos del arbitrio, 2,4ö2‘3ü, y devolver 
al eil ado arrendatario la suma de 755 pesetas, á que as­
ciende la diferencia entre las 11.3I7'Ü9, importe de ta lian­
za que tenia depositada y  el de los gastos de reparación del 
material que son cargo á ella.

Votó en contra el tír. Aguila.
12, Desestimar la reclamación formulada por la Com­

pañía del gas para tjue se le abone la suma de f.601‘73 pe­
setas, por los desperfectos ocasionados en los faroles y ma­
terial del alumin’ado público, por pedretis y motines en las 
fechas de 9 y 16 de Marzo y  3, 4 y  5 de Abril último, en 
vista de que los informes de las dependencias muuieipales, 
que obran en el expediente, acreditan !a imposibilidad de 
comprobar ios hechos por carecerse do datos para ello y 
teniendo en cuenta .además que el Municipio no es respon­
sable de otros despei fectos que los producidos por casos de 
fuerza mayor ocasionados por fenómenos físicos en los que 
no intervenga la ináno del hombre.

Votó eii contra el Sr. Aguila.
13. liecüuoeer á favor de D. Juan Carrascosa Sánchez^

la sum.a de 1.829‘56 pesetas por suministro é instalación de 
22 bancos de mániioi at tilicial en la plaza de Santa Bárba­
ra y cabe de Carranza, cu 1902, de precio de 83‘ i6 pesetas 
cada uno y abonar la referida suma con cargo ai próximo 
presupuesto. _

Votaron eu contra los Sres, .águila, Bas, Chavarri, Qui- 
rós y Estelat.

14. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto la 
suma de 163,62B'49 .pesetas á favor de D. Juan Antonio 
Hermida, como pago deftnitivo y completo de las cantida­
des que se le adeudan como contratista de las obras de 
construeción de la nueva nave do vacas en e! Matadero, 
con lo cual quedan extinguidas todas las relaciones del in­
teresado con el Ayuntamiento, derivadas del contrato que 
queda rescindido por el presente acuerdo, y con la confor­
midad que'expresamento tiene aquól prestada en el expe­
diente, de no reclamar indemnización alguna por reduc­
ción de la obra y rescisión del contrato.

Votaron en contra los Sres. Quirós, Estelat, Mauri, Váz­
quez Arias, Bas, Chavarri, Aguila y  Marqués de Tovar.

oo.Misióíi 3.*̂  - Policta Urbana.

15. Conceder licencia para establecer un despacho de
carbones, al por nien jr, en la casa, núm. 7, de la travesía 
de San Lorenzo. •

16. Conceder licencia para instalar una caldera en. el 
número 1 de la casa hotel de la calle de Alcalá Galiano, 
con destino á la calefacción de viviendas.

17. Conceder licencia para instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza cu el taller de cerrajería establecido 
en la casa, núm. 3, del paseo de Areneros.

IB, Conceder licencia para instalar nn motor de gas de 
cuatro caballos de fuerza en la tahona establecida en la 
casa, núm, 2B, de la calle de Amaniel, accesoria á la de 
Monserrat, núm. 30,

COMISIÓN 4.^— Oirás,

A petición del Sr, Vázquez Arias, quedó sobro la mesa 
un informe, proponiendo se informe favorablemente á la 
Superioridad la petición de la Compañía EAtrica de Trac­
ción, para establecer un apartadero en la glorieta de San 
Vicente.

19. Conceder licencia para instalar un ascensor en la 
casa, núm. 14, de la Puerta del Sol.

20. Conceder licencia para aumeutar un piso al hotel, 
número 5, de la calle de Quintana, con vuelta á ía del 
Tutor.

21. Conceder lieencia para eoustruir una casa de planta 
baja en el solar, núm, 19, de la calle de San Raimundo 
(extrarradio).

22. Conceder licencia para construir otra casa en el so­
lar, núm. 36, de la calle de Zabaleta (extrarradio).

23. Conceder licencia para construir otra casa y  muro 
de cerramiento en un solar situado en ei valle del Moro 
(extrarradio).

24. Aprolíar un presupuesto, importante 1.391‘73 pese­
tas, con cargo al crédito consignado en el cap. VI, art. 3.“ , 
concepto 2.“ del presupuesto vigente, para adquirir de la 
contrata respectiva, los materiales de plomo y estaño nece­
sarios para el arreglo de los vierteaguas y romana tos de la 
Puerta de Carlos l í l ,  situada eu la plaza de la Indepen­
dencia,

A petición del Sr, Catalina, quedó sobre la mesa el in­
forme, proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio del 
Arquitecto municipal, para la expropiación del solar, nú­
mero 36, de la 'ca lle de la Arganzuela, con vuelta á la 
ronda de Toledo, necesario para la ampliación del Ma­
tadero.

25. Aprobar el plano de nueva alineación y reforma 
formado por el Sr, Arquitecto raunieipal de la pi'imera Sec­
ción, para el trozo de la calle de San Bernardo, compren­
dido entre la glorieta del mismo nombre y la callo de Mon­
serrat, y  anunciarlo al público eu los periódicos oficiales, 
noiillcándolo en forma á los propietarios á quienes pueda 
afectar, según lo determinado en el art. 627 do las Orde­
nanzas Municipales,

26. Abonar en Obligaciones de la Deuda de expropia­
ciones, y  previa escritura, el precio de exprojdacióu asig­
nado, por acuerdo de 30 de Marzo de 1898, al solar que 
ocupó bi demolida casa, núm. 26, (le la  calle de la Flor 
Baja, que fue de 19.16B pesetas, depositándose eu la Caja 
general el número necesario de Obligaciones, á -responder 
de la cancelación de gravámenes y tas correspondientes á 
los gastos causados al Municipio por el derribo de la casa 
y los que se proponen p,ara ultimar la demolición y descom­
brado, importantes 2.214‘40 pesetas, á las resultas del
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acuerdo que en definitiva se adopte en cuanto á los gastos 
y aproveciiauiientos del derrilio de la finca. "

Que, sin pre.juzgar el derecho de los propietarios de va­
lorar los materiales, y con el fin de determinar el niiiuero, 
clase, valor y  empico de estos, asi como la justa cuantía 
de los gatos del derribo, se abra expediente iinnediata- 
meiite,,señalando las personas A quienes alcance responsa­
bilidad por su negligencia, si viniesen derivadas de ios ex­
pedientes sobre que versa este dictamen.

Votó en contra el Sr. Abril.

coMistÓN Beneficencia

‘27. Conceder al Médico segundo de la Beiiefieencia mu­
nicipal D. Luis Ortega Morejón, dos años de excedencia en 
el cargo, con su.jeción á las prescripciones reglamentarias,

28 y  29. Conceder A los Médicos terceros de la Benefi­
cencia municipal, D. Fernando Menéndez Quintana y Don 
Alvaro de Blas é Iturinendi, dos años de excedencia en el 
cargo al primero, y dos de prórroga en la que viene dislTu- 
tando el segundo, con sujeción A las disposiciones regla­
mentarias.

30. Api'obar los pliegos de condiciones y  annnciar su­
basta con arreglo A ellos, para contratar la adquisición de 
géneros con destino á la confección de vestuario y reposi­
ción de camas y  ropas de los acogidos en los Asilos de San 
Bernardino, durante el próximo ejercicio, y cuyo importe 
de I6.14Ü pesetas será cargo al cap. V, art. 2." del presu­
puesto de 1904,

31. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A ellos, para contratar la adquisición 
de 1.400 metros de paño negro para la confección de ves­
tuario, con destino A los acogidos en los Asilos de San Ber­
nardino, durante el año 1904, con sujeción al precio tipo 
de 7 pesetas metro, y cuyo importe total serA cargm al cré­
dito consignado en el cap, V, art. 2.“ del presupuesto de 19G4.

32. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A ellos y  con sujeción A los precios tipos 
que en los mismos se indican, para contratar la adquisición 
de 1.000 kilos de suela, 250 de vaqueta y  70 docenas de pie­
les de cabra para la confección de calzado con destino A los 
acogidos en los Asilos de -San Berimrdino durante el año 
de 1904, cuyo total importe de 7.190 pesetas será cargo al 
capitulo V, art. 2.“ del presupuesto de 1904,

33 al 35. Nombrar Médicos supernumerarios de la Be­
neficencia municipal A los Sres. D. Antonio Pouce FernAn­
dez, D. Octavio Martín Hernández y  D. Javier Piñeiro Ji­
ménez.

36. ' Nombrar Practicante agregado dé la  Beneficencia 
municipal, á D. José Guadalupe Suárez y Gora,

A  petición del Sr. Bas quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la reglamentación A que ha de sujetarse la 
concesión de consultas especiales A los Médicos de la Bene­
ficencia municipal.

37. Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia Municipal ai Médico segundo D. Hianuel 
Novella y Calve, en la vacante producida por la exceden­
cia de D. Luis Ortega Morejón.

CO.MISIÓN 6,"—Ensanche.

38. Instalar una fuente de vecindad en el encuentro de 
las calles de Blasco de Garay y Donoso Cortés, cuyo im­
porte de 1.983 pesetas, tendrá aplicación al presupuesto 
vigente del Ensanche en su primera zona.

39. Conceder licencia para construir un hotel y una co­
chera eii un solar de la calle de Castellò, entre las de Don 
fíamóji de la Cruz y Lista.

40. Conceder licencia para obras de ampliación de una 
finca situada en la calle de Fernández de los Ríos, con 
vuelta A la de Gaztambide, con imposición del duplo de de­
rechos por haber construido abusivamente el edificio que 
hoy se trata de ampliar.

A  petición del Sr. Bas quedó sobre la mesa el informe, 
proponiendo la ejecución de un trozo de alcantarillado en 
la calle de Blasco de Garay, importante 3,000 pesetas, con 
arreglo A las condiciones que sirvieron de itase ¡tara la su­
basta del recientemente construido en la misma vía.

4L Agregar A un terreno en la calle del Piíneipe de 
Vergara, manzana 272 del Ensanche, una parcela de 43‘87

metros cuadrados, procedentes de la antigua zat\jadecon- 
duceión de aguas ded Retiro, previo pago A losiomlos de la 
segunda zona del Eiisanclie de 2.895*75 pesetas, en que ha 
sido valorada por el Aiaiuítecto municipal, A razt'm de 65 
pesetas metro, -

Votó en contra el Sr. Estelat.
42. Conceder licencia para construir un pabellón de 

planta baja y principal en la calle do Martin Soler.

co.uieiÓN \\."‘^Üementerios.

A petición del Sr. Quirós, quedó sobre la mesa el infor­
me proponigndo la api'obaclón de los pliegos de condicio­
nes para adjudicar en pública subasta por tres años, el ser­
vicio de conducción A los cementerios municipales, de los 
cadáveres de pobres de solemnidad y el de conducción A 
los mismos cementerios ó A los depósitos-capillas que se es­
tablezcan en la Capital, de los cadáveres que deban ser in­
humados en aquellos cementerios. *

.4 fU cióii.

ASUNTOS AL DlíSPAClíO  DE OFlOtO

43. Entablar recurso de alzada y pasar A este efecto A 
los Sres. Letrados Consistoriales una eoiminicación del Go­
bierno civil de la provinci.o, por la que, estimando el recur­
so interpuesto por la Asoeitición de propietarios de Madrid, 
se sirva revocar el acuerdo del Ayuntamiento que creó en 
el presupuesto de 1903, un arbitrio sobre la toma de aguas 
A la cañería general.

Votaron en eontrn los Sres, Chavarri, Bas y  Gómez 
Avila.

■44. Entablar recurso contencioso administrativo y  pa­
sar A este efecto A los Si'es. Letrados Consistoriales una co­
municación de la Sceretaría del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, fecha 19 del actual, dando traslado 
de una Real ordcii de igual focha, por la que se dispone 
que el Municipio de Madrid no tiene facultades para supri­
mir ó modificar el servicio de inspección de enseñanza y 
que en su consecuencia, debe restablecer el cargo de Ins­
pector que ha suprimido, consignando en su presupuesto la 
partida de 5.000 pesetas, con que se halla dotada.

An^ntitos Iiiforiiiíu lo ís |>or'l»;^ Cnnii^ione!^.

coMisróx 1.“— Gobierno intfrior.

A petición del Sr. Olías quedaron sobre la mesa los si­
guientes informes:

Proponiendo, de conformidad con la Comisión quinta, 
el ascenso reglamentario de un Escribiente del segundo 
grupo de Administración A Auxiliar de Casas de Socorro, 
y la provisión de la Resnlta.

Proponiendo, de conformidad con la Junta de Sres. Te­
nientes de Alcalde, los ascensos reglamentarios en las esca­
las del segundo grupo de Administración ]'ara cubrir dos 
plazas de Secretarios de Tenencias de Alcaldía, vacantes 
por fallecimiento, y los nombramientos para las resultas.

Proponiendo, de conformidad con la Junta de Sres. Te­
nientes de Alcalde, la provisión de una plaza de Ordenanza 
de Tenencia de Alcaldía, vacante por defunción., ‘ '

Proponiendo' los ascensos reglamentarios para cubrir 
una plaza de Oficial de tercera clase de Secretaría., v;rcan- 
te por jubilación, y  la provisión de la resulta.

Proponiendo, de conformidad con la Comisión quinta, 
los ascensos reglamentarios para cubrir la plaza de Inter­
ventor de los Asilos de San Bernardiiio, vacante por fallé- 
cimiento, y  sus resultas.

Proponiendo, de conformidad con la Comisión segunda, 
la provisión de la plaza de Ordenanza de la Junta de pri­
mera enseñanza, vacante por pase á otro destino del que la 
desempeñaba,

ooMisiÓN 2,’*—Hacienda.

A petición del Sr. Abril quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo el reconocimiento á favor de la Compañía Ma­
drileña de electricidad, de varias l'actnras, importantes 
26.674'‘ 17 peset s, por suministro de Huido cu los meses de 
Abril A Diciembre de 1902 A varias dependenc.fas muni­
cipales.
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‘Í5 y <16. Eer-onocer é incluir en el próximo presupuesto 
A fuvor fie D. Fr.anciseo Jíundin y D. Juliun Vidul, contra­
tistas f]uo han sido respectivamente del suministro de efec­
tos de fundición y de cal y  yeso para obras de reparación 
del rnnto de Fontanería Alcantarillas, las sumas de 6,576'65 
y  1.001‘75 pesetas, A que asciende el importe de 29 y  21 pe­
didos de materiales, autorizados por la Alcaldía en el 
aíio actual.

Votaron en contra los Sres, Aguila, Abril, Chavarri y  
Estelat.

47. Ordenar A la Comisión de vecinos del distrito de 
Palacio, que tiene A su cai'go la direeeión de la tienda Asi­
lo di-l mismo, establecida en la Montatia, la demolición de 
lo ediflcaflo, por ser necesario para la continuación do las 
obras comenzadas en afpiella parte de la población, y  en 
uso de la íacultad (lUe se reservó el Ayuntamiento en la 
base 4.“ del acuerdo de concesión, fecha 19 de Enero 
de 1687,

48. Conceder jubilación al Vigilante que fué de Consu­
mos D. Luis Veguillas de Andrós, con el haber pasivo anual 
de 500 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 1.000 que ha dis­
frutado como máximo; en atención A exceder de sesenta 
aiTos de edad y contar veintidós años, seis meses y  cuatro 
dias de servicios abonables.

Votaron en contra los Sres. Aguila, Abril, Bas y  Es­
telat.  ̂ _

49. Conceder con cargo al capitulo X I «Imprevistos», 
del presupuesto vigente, la suma de 500 pesetas, al Colegio 
central de Profesores y Peritos mercantiles, en concepto de 
pre.mios para el Certamen organizado por esta Sociedad que 
se qelebrai'A en Madrid en el mes de Abril próximo.

50. Interponer recurso Coiiteiicioso administrativo de 
conformidad con el parecer de los Sres. Letrados Consisto­
riales, contra la providencia gubernativa de 17 de Noviem­
bre último, que revocó el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, denegatorio de la devolución de 40 pesetas satisfechas 
por D. Julio Silvén, por sello municipal en la licencia de 
inhumación del caclAver de su padre D. Venancio, en el 
cementerio de Santa María, y ordenó la devolución de la 
expresada suma , ratificando así e) acuerdo mmiicipal 
de 29 del citado mes de Noviembre, recaído en este asunto.

P ro p o s ic ió n .

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente, la suscripta por los Sres. Vincenti, Sánchez 
Anido, GAlvcz Holgnin, Mendieta, Quirós, Caray, Abril, 
Sánchez Covisa y Morayta, para que se saque A concurso 
en el plazo de diez días, A contar desde su publicación en 
el liolefín  del Exemo, Ayuntamiento, la plaza de Profesora 
de corte y confección que se establece en el próximo pre­
supuesto en el segundo Asilo de San Bernardino, sito en la 
ciudad de Alcalá de llenares, bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera, Llevar por lo menos cinco años de ejercicio 
como Profesora de corte \ confección de prendas en cual­
quier Centro, Corporación ó Sociedad iegalniente cons­
tituida.

Segunda. Justificar dichos años de ejercicio mediante 
acta notarial, certificando la fecha de su nombramiento y 
los cursos de enseñanza eii que tomó parte.

Tercera. Será mérito preferente que la concursante sea 
autora de un método de corte y confección de prendas, 
que haya servido de texto en les Centros citados.

Y no liabieiuio más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión A las doce y  cuarenta minutos de la tarde.

Ord«D del din parii la sesídn del 3(1 de Dídiiiibre de 19d3.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despachó de las Co­
misiones.

2. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de carne A las Casas de Socorro de la Capital, duran­
te el año Í904.

5. Acta de la subasta verificada para contratar el snini-

nistro de tocino A las Casas de Socorro de la Capital, du­
rante el año 19Ü4.

4. Acia de la subasta verificada para contratar el sarai- 
nistro de garbanzos A las Casas de Socorro de la Capital, 
durante el año 1904.

ORDEN DEL DÍA

Asitíiíos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

ISolirc la  m esa.

COMISIÓN 1 ,“— Gobierno intirior.

5. Proponiendo, de conformidad con la Comisión quin­
ta, el ascenso reglamentario de im Escribiente del segundo 
gi upo de Adminisiración A Auxiliar de Casas de Socorro, y  
la provisión de la Resulta.

6. Proponiendo, de conformidad con la Junta de seño­
res Tenientes de Alealde, los ascensos reglamentarios en 
las escalas del segundo grupo de Administración para cu­
brir dos plazas de Secretarios do Tenencias de Alcaldía, 
vacantes por fallecimiento, y los nombramientos para las 
resultas.

7. Proponiendo, de conformidad con la Junta de seño­
res Tenientes de Alcalde, la provisión de una plaza de Or­
denanza de Tenencia de Alcaldía, vacante por defunción.

8. Proponiendo los aseensfs reglamentarios para cubrir 
una plaza de Oficial de tercera clase de Secretaría, vacan­
te por jubilación, y la provisión de la resulta.

9. Proponiendo, de conformidad con la Comisión quin­
ta, los ascensos reglamentarios para cubrir la plaza de In­
terventor de los Asilos de San Bu'iiardiiio, vacante por fa­
llecimiento. y sus resultas.

10. Proponiendo, de conformidad con la Comisión se­
gunda, ia provisión de la plaza de Ordenanza de la Junta 
de primera Enseñanza, vacante por pase A otro destino del 
que la desempeñaba.

COMISIÓN 2.*—Hacienda.

11. Proponiendo que no es posible, igualmente, aceptar 
la proposición de varios Sres, Concejales, sobre supresión 
del impuesto de Consumos en el extrari adio.

12. Proponiendo el rseonocimiento A favor de la Com­
pañía Madrileña de Electricídád, de varias facturas, impor­
tantes 26.67407 pesetas, por suministro de fluido en los 
meses de Abril A Diciembre de 1902 A varias dependencias 
municipales. .

oi’MisiÓN 4.*— Obras.

13. Proponiendo se informe favorablemente A la Supe­
rioridad, la petición de la Compañía Eléctrica Madrileña 
de Tracción, para establecer un apartadero en ia glorieta 
de San Vicente.

14. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio del 
Ar([uitecto municipal, para la expropiación del solar, nú­
mero 36. de la calle de ia Arganzuela, con vuelta A la ronda 
de Toledo, necesario para ia ampliación del Matadero.

COMISIÓN 5.“'- Benejicencia.

L5, Proponiendo la reglamentación A que lia de suje­
tarse la concesión de consultas especiales A los Médicos de 
¡a Beneficencia Municipal.

COMISIÓN 6 . “̂ — Bnsanclie.

16. Proponiendo la ejecución de un trozo de alcantari­
llado en la calle de Blasco de Garay, importante 3,000 pe­
setas, con arreglo A las condiciones que sirvieron de base 
para la subasta del recientemente construido en ia mis­
ma vía.

COMISIÓN 11 —  Cementerios,

17. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adjudicar en pública suba- t̂a, por tres años, el 
servicio de conducción A los cementerios municipales, de 
los cadáveres de pobres de solemnidad y  el de conducción 
A los mismos cementerios ó A los depósitos capillas que so 
establezcan en la Capital, de los cadáveres que deban ser 
inhumados en aquellos cementerios.
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Uc lluevo despacho.

oOMi.siON 2.’̂ —Hacienda.
18. Tro poní en (lo se apruebe la cifra de Hü.ílll'SS pese­

tas, como descubierto del arrendatario del impuesto de cé­
dulas personales, por el concepto del recargo mimidpal, 
en los ejercicios (le 1895-dG y  1896-97; y  que se mantenga 
la retenciíju de la flítnza del mismo, sin perjuicio de proce­
der contra otros bienes del deudor, con arreglo íi la Ins­
trucción do recaudación vigente.

ooMisros 3."-—Policía Urbana.
19. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 

el número de reses en la vaquería existente en la casa, 
número 7, de la ronda del Condo Dnquo.

20. Proponiendo la concesión da licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Guzmún el Bueno «Quinta 
de Marconell», (Eiisanelie).

21. Proponiendo la concesión do licencia para estable­
cer una vaquería en una tinca próxima á la fuente de 
Amanicl (extrarradio).

ooiiisiÓN é.’"— Obras.
22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de planta baja en el solar, núm. 5, de la calle de 
San Germóii (extrarradio).

23. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras da ampliación y reforuia en la casa, núm, 15, de la 
call(3 de Méjico (extrarradio).

2l. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones en el interior de la finca sita en la calle de 
García Luna, núm. 1 (extrarradio).

2.5. Proponiendo la concesión de licencia pai'a construir 
un cdiiicio destinado ú vaqueria en terrenos de la Granja 
«María Teresa», sita en el camino antiguo de Cliamartín 
(extrarradio).

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 7, de la calle 
de Espaltcr.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm, l i ,  de la calle 
del Amor de Dios, con vuelta ú la de Atocha, y e l abono en 
obligaciones de la suma de 2.472 pesetas, A que asciende el 
importe del terreuo que se expropia para ensanche de la 
vía pública.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado A íAbrica de electricidad en el solar 
de la cabe de Argumosa, con vuelta a! callejón del Hospi­
tal, previo el abono A los fondos municipales de la suma 
de 890‘56 p(3setas, diferencia A favor de Madrid entre los 
importes de las parcelas apropiables y expropiables que 
han resultado de la tira de cuerdas practicada por el Arqui­
tecto de la Sección.

29) Proponiendo e! derribo por ruina de las casas, nú­
meros 19 y 14 de la calle del Oso.

30. Proponiendo, de conformidad con los Sres. Letrados 
Consistoriales, U interposición de recurso contencioso admi­
nistrativo contra la líeal orden del Ministerio de la Gober­
nación, relativa A la expropiación y justiprecio de una par­
cela de terreno de la casa, núm. 64, de la calle de Toledo.

31. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio del 
Arquitecto municipal, para la expropiación déla  casa, nú­
mero 26, de la calle (leí Carmen, con vuelta A la de Meso- 
Bonero Romanos,

,32, Proponiendo el anuncio de nueva srrbasta para con­
tratar el- derribo de las casas, números 26 y  28, de la calle 
de la Flor Baja.

COMISIÓN 6.'̂ —Ensanche.
33, Proponiendo la aprobación del oportuno presupues­

to para urbanizar el paseo de Ronda, desde la calle de Die­
go de León hasta la de López de Hoyos,

Madriil 26 de Diciembre de 1903. — El Secretario, 
F . .fíiíHJio y Carriedo.

J U N T A  I ^ N I C I P A L
Sesión de 22 de Diciembre de 1903, continuada el 

DÍA 23 DEL MISMO MES.—Presidencia del Exemo. Sr. Mar­

qués de Leiufi,—Asistieron los Sres, Abril, Alvarez Gómez, 
Aivarez Rodríguez, Das, Catalina. Chavarri, Esteiat, Díaz 
Agero, F. Pérez de Soto, Fraile, Gabriel, 6  Al vez ílolguin, 
Gómez Avila, González clel Campillo, Gurich, Morayta, Ni- 
coH, Olias, Ossorio, Ovilo, Pérez del Val, Ramonet, Rubio, 
Sánchez Anido, Sánchez Covisa, San chis, SuArez de Fi- 
guerou, Vázquez Arias, Vincenti, Argclita (Marqués de), 
Arizmendi, Arana, Belascoain (Conde do). Camarines (Mar­
qués de), Cámpoamor, Casanueva, Cerrajería, Cerro, Dan- 
vila, Decref, Finat, Herrero, García, Gómez, Gómez Ro­
dolfo, inelán, Marcos, Monmeiieu, Moragas, Oliveros, Palo­
meros, Romero, Tauriz, Ulecia y  Villa.

Se abrió A las diez y treinta minutos de la mailana, pre-- 
via segunda convocatoria, por no haber asistido A la pri­
mera más que los Sres, Novella, Pérez del Val, Danvila, 
Herrero, Alonnicueu y  Pruneda, dándose lectura del acta 
de la sesión anterior celebrada el día 16 de Noviembre úl­
timo, que fué aprobada.

ORDEN DEL D ÍA

La Junta sancionó los siguientes acuerdos del Excelen­
tísimo Ayuntamiento:

El primero, fecha 23 de Octubre último, aprobatorio de 
los pliegos de coudiciones, y disponiendo la celebración de 
subasta, con arreglo A ellos, para contratar el suministro 
de tubería de hierro para conducción de aguas A la calle de* 
Lista, en precio de 2.773‘05 pesetas, que será cargo al 
próximo presupuesto del Ensanche.

El seguudo, fecha 20 de Noviembre próximo pasado, 
disponiendo la adquisición de 5Q0 ejemplares de la Guia 
práctica de Madrid, al precio de 40 pesetas uno, satisfa­
ciéndose el total importe en dos ejercicios.

El tercero, de 4 del actual, jubilando A su instancia al 
Oficial de tercera dase de la Secretaría D. Serapío de Rue­
da y  Simó, con el haber pasivo anual de 1,250 pesetas.

El cuarto, fecha 27 de Noviembre último, concediendo 
jubilación al vigilante de Consumos D. Ramón Navarro 
Chiner, con el haber anual de 1.250 pesetas.

Fueron designados los Sres. Cerrajería, Romero, Herre­
ro, FemAndez Pérez de Soto y Gabriel para componer la 
Comisión que, A tenor de lo dispuesto en el art. 161 de la 
ley Munidpal, ha de informar acerba de las cuentas gene­
rales del Ensanche de 1902,

Fué tomada en consideración la totalidad del proyecto 
de presupuesto del Interior para 1904. .

Y  se suspendió la sesión A la una y treinta minutos.

Se reanudó A las cuatro y  cuarenta y  cinco minutos de 
la tarde, bajo la misma presidencia y  con asistencia de los 
Señores Abril, Alvarez Gómez, Alvarez Rodríguez. Bas, 
Catalina, Estelat, F. Pérez de Soto, Fraile, Gabriel, Gálvez 
Holguin, Gómez Avila, González del Campillo, Guridi, Men- 
dieta, Moray ta, Nicoli, Novella, O lias, Ovilo, Pérez del Val, 
Quirós, Ramonet, Rubio, SAndicz Anido, Sanchís, Vázquez 
Arias, Argclita(Jlarqués de), Arizmendi, Arana, Camarines 
(Marqués de), Campea mor, Casanueva, Cerrajería, Dan vita, 
Decref, Finat, Herrero, García, Gómez Rodolfo, IiiclAn, 
Marcos, Monmeneii, Moragas, Oliveros, Palomeros, Romero, 
Taiirir y Ulecia.

Fué aprobado el presupuesto de Gastos, A excepción 
del art. 1." del cap. I.

Y  se suspendió la sesión A las ocho y veinte minutos de 
la noche.

JHa t í » .
, Se reanudó la sesión A las once y veinte minutos de la 

mañana, bajo ia misma presidencia, asistiendo los señores 
Abril, Bas, Catalina, Estelat, F. Pérez de Soto, Fraile, 
Gabriel, Gálvez Holguin, Garay, González del Campillo, 
Gurich, Mcndieta, Morayta, Nieoli, Novella, Olías, Ovilo, 
Quirós, Ramonet, Rubio, Sánchez Anido, Sanford, Vázquez 
Arias, Alvaro, Arizmendi, Camarines (Marqués de). Herre­
ro, Gómez Rodolfo, Inelán, Madariaga, Mareos, Marure. 
Moragas, Palomeros, Romero y Tauriz,

Fué aprobado el presupuesto de Ingresos, y  el art, 1.", 
del Cap. I del de Gastos, y  los presupuestos de Gastos é 
Ingresos dcl Ensanche para 1904.

Y  se levantó la sesión á la una v  treinta minutos.
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A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Lori tenedores de carpetas representativas de intereses 
do las clases de Deuda municipal expresadas á continua­
ción, podiAn presentarse en la Tesorería de Vi lia, ios di as 
que se señalan de nueve á once de la mañana, para liacer 
efectivo su importe.

Día 2 de Enero.

EMPRÉSTITO DE 1861
Carpetas números 1 á 7, semestre vencido e'n 1,“ de 

Enero de 1904 (cupón 18).

Día 4.

SISAS NAC10>AnE6

Carpetas números 1 A 14, semestre vencido en 1." de 
Enero de 1904.

SISAS MUMCIPALES

Carpetas números 1 A 4, semestre vencido en 1." de 
Enero de 1904.

Día 5.

OBLIGACIONES MUNICIPALES POH RESULTAS

Carpetas números 1 A 44, trimestre vencido en 1.“ de 
Enero de 1904 (cupón 92),

Día 7.

EXPROPIACIONES EN EL INTERIOR

Carpetas números 1 A 11, trimestre vencido en i." de 
Enero de 1901 (cupón 17).

EMPRESTITO DE 186B
Carpetas números 1 A UO, anualidad vencida en 1.'* de 

Enero de 1904 (cupón ;15).
■ Madrid 2ü de Diciembre de 1903,— E! Alcalde Presiden­
te, Mavciués de Lema.

H a g o  s a b e r : Que la forma defeetnosa en que se hace la 
extracción de basuras procedentes del servicio doméstico 
y de las cuadras, estables y locales destinados A industrias, 
es manifiestamente perjudicial A la salud pública; así como 
son de notoria inconveniencia otras prácticas que se sij'uen 
para la limpieza domiciliaria con molestia ó daños para el 
público tránsito y  para la comunidad de servicios debidos 
,4 todos los vecinos de la Capital.

A fin de evitar y corregir tales perjuicios é inconve­
nientes, esta Alcaldía Presidencia dispone:

1. '* Queda absolutamente prohibido el depósito de basu­
ras en la vía pública.

2. '* Las liasuras serán depositadas directamente en los 
carros de limpieza por medio de cajas ó espuertas, no con­
sintiéndose bajo pretexto alguno dejarlas cu montones so­
bre la vía pública. El paso de los carros se verificará en in- 
viei'no desde las siete y media liasta las diez de la mañana, 
y  en verano desde las seis hasta las nueve, anunciándose 
por medio de campanilla.

,3.'’ A  los traperos que estén provistos de licencia les 
será permitida la extracción de basuras de las casas y  su 
transporte en carros, haciendo este servicio antes de las 
ocho de la mañana en invierno y  hasta las siete en verano 
y dehiendo trasladarlas directamenté á los carros desde las 
casas, sin depositarlas sobre la vía pública.

i."  Las basuras recogidas en los carros del servicio mu­
nicipal de limpiezas ó en los particulares de traperos auto­
rizados, serán conducidas A los basureros de la Villa ó A los

especialmente consentidos A este efecto, y  sólo en Jos de 
éstos será permitida la rebusca; pero nunca en la vía pú­
blica, ni aún en las afueras de la población.

ó.“ Las basuras de cuadras ó establos deberán ser extraí­
das todos los días antes de las nueve de la mañana y trans­
portadas directamente en carros por cuenta de sus dueños. 
Estos carros estarán pj’ovistos de una red para evitar que 
aquéllas se viertan en su tránsito por la vía pública,

6. “ La limpieza de locales destinados á coiiieicio o in­
dustria se acomodará A las prescripciones del núm. 1.“ , 
siendo igualmente aplicables éstas A los ocupantes de kios­
cos y  demás instalaciones análogas.

7. *̂ Los vendedores en mercados y plazuelas, y  los si­
tuados en puestos fijos ó ambulantes cu I t vía pública, 
quedan obligados á recoger ios residuos y  desperdicios de 
sus mercaneias, dejando perfectamente limpio el sitio don­
de ejerzan la venta, á cuyo efecto utilizarán el can’o del 
servicio municipal estacionado en Jas plazas de abasto ó los 
destinados al vecindario en general,

8. ® Queda en absoluto prohibido limpiar ropas ó efectos 
en los balcones j ’’ sacudir alfombras después de las nueve 
de la mañana; y de ningún modo ni á ninguna hora se con­
sentirán talesoperaeiones tratándosede casasdonde existan 
ó hayan existido enfermos infecciosos. La falta, en este 
caso, se castigará con todo rigor, considerando como cir­
cunstancia agravante el no haber interesado del Laborato­
rio municipal la desinfección del domicilio y efectos, que 
se hace gratuitamente.

9. “ Será igualmente castigado con multa el limpiar y 
sacudir esteras y alfombras en ia vía pública ó en locales 
ó solares dentro dei casco de la población.

10. Se prohíbe terminantemente lavar en lavaderos pú­
blicos ropas utilizadas por enfermos infecciosos, sí no han 
sido previamente desinfectadas por el Laboratorio muni- 
eipal. La infraeción de este precepto será penada con rigor, 
imponiendo multa al lavandero ó lavandera y  al propieta­
rio del lavadero, sin perjuicio de las demás responsabili­
dades que á uno y  otros y  al dueño de las ropas fueren 
exigibles.

Es de esperar que inspirándose el vecindario en los de­
beres que no sólo la vida de relación, sino las convenien­
cias de seguridad personal imponen en un pueblo culto, 
haga innecesaria mayor insistencia por parte de las Auto­
ridades para el cumplimiento de estas disposiciones, enca­
minadas A conseguir el provecho de todos y  garantir la sa­
nidad pública; pero si la persistencia de imprevisiones j ’’ 
prácticas viciosas lo hicieran necesario, la Alcnlriia em­
pleará para corregir las infracciones todo el rigor que las 
leyes y  Ordenanzas le permitan.

’ Los Sres, Tenientes de Alcalde y  las Autoridades muni­
cipales de todo orden, quedan encargadas de vigilar el 
cumplimiento de estas disposiciones, y  de imponer por sí ó 
proponiendo á esta Alcaidía Presidencia la sanción que 
corresponde’,

Madrid 24 de Diciembre de 190,3 — E l Marqués de Lema.

S E C R E T A R ÍA

En cumplimiento A lo determinado por el art. 4." de la 
Real orden de 15 de Enero de 1879, quedan expuestos al 
público en esta Secretaria por término de ocho dias, los 
presupuestos de gastos é ingresos de esta Excina. Corpora­
ción, que habrán de regir durante el próximo año de 1904, 
aprobados por la Junta municipal, en sesión celebrada en 
este dia,

Jjo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 23 de Diciembre de 1903.— ElSccrctario.ií’ , Una- 

no y Carriedo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4.“ de 
la Real orden de Ló de Enero de 1879, el presupuesto ordi­
nario de! Ensanche para 1904, con las modificaciones in­
troducidas por la Junta municipal en sesión celebrada en ci 
día de hoy, queda expuesto al público en esta Secretaria,
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durante el plazo de ocho días, d contar de la fecha del pre­
sente anuncio.

Madrid í23 de Diciembre de 1903.—El Secretario, F . Ena­
no y Carriedó.

En cumplimiento de lo que preceptúa el art. 49 del re­
glamento de 15 de Diciembre de 1895, dictado para la eje­
cución de la ley 18 de Marzo de 1895, sobre mejora, sa­
neamiento, reforma y  ensanche interior de las grandes 
poblaciones queda expuesta al público por espacio de 30 
días hábiles contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, la reforma de la torcera galería 
del proyecto de un pasaje comercial, desde la calle do la 
Montera a la  de Alcalá presentado por el Arquitecto Don 
José María Grases y Riera. El proyecto se hallará de ina- 
niflesto durante dicho plazo y  horas do diez á doce de la 
mañana, eu el Negociado 4,“ de esta Secretaría, admitién­
dose durante el expresado término todas las reclamaciones 
ú observaciones que por escrito se presenten sobre cual­
quiera de los dos aspectos del proyecto y  de los elementos 
que los'Eorinan.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Diciembre de 1903. — El Secretario, 

F. Ruano y C «i’ríecZo.

Por el presente se !tace saber que en esta Secretaría, 
Negociado 3.® (Policía  Urbana), se hallan depositados, á 
disposición del que acredite ser su dueño, los objetos si­
guientes encontrados en la vía pública:

Un bolsillo de terciopelo conteniendo alguna cantidad 
en metálico; irna cruz de metal con iniciales; dos rosarios; 
una cruz de plata; una cartera de piel de Rusiaeon alguna 
cantidad en billetes del Banco; mi cuchillo con vaina; un 
bolsillo de estambre con metálico; un billete del Banco; un 
décimo de la Lotería Nacional y  una factura; un reloj de 
acero de señora con dije; una reloj de plata de señora; ima 
eadenita con dijes de señora; una sortija; un reloj de plata; 
un reloj de los llamados de ojal y un dijo en forma de co-, 
razón, ■

Lo que, de orden del Exemo, Sr... Alcalde, se anuncia al 
público, de conformidad con io que determina el art. 615 
del Código civil,

Madrid 14 de Diciembre de 1903.— El Secretado, 
F, Ruano y Oarriedo.

■ S T J B A S T - A .S

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar eu pú­
blica subasta el derribo y  aprovechamiento de los materia­
les, de la casa iiúm. 23, de la calle del Piamoute, bajo el 
tipo de 7.000 pesetas.

Los lieitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez Garda, Don 
Antonio R. de Póo y  D, Gregorio Camjmzano, consignarán 
previamente comofianza provisional la cantidad do 350 
pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sollos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante ia definitiva de 700 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa la oertificadón corres­
pondiente.

La subasta se verificará d  día 25 de Enero de 1904, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza do la 
Villa, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde ó de 
quien ni efecto delegue, y con las formalidades del art, 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y  las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos ñnes constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se haüarún de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 8.“), durante las horas de diez á doce, 
todos ios dias no feriados que uredien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El iiuporte total de esta subasta será satisfecho por el re­
matante en la Tesorería rauiiicipal, dentro de los diez días 
siguientes al eu que le sea notificada la adjudicación defi­
nitiva. .

Auuueiada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 21 
de Julio de 1902, no so ha presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 22 de Diciembre de 1903,— El Secretario, 

F , Ruano y Oarriedo.

Modelo de proposición
Iflu» rUbtrá erííniJei« on paiieí limlmidú tlel EtUriú tte la üat» 11.*, u al «reían- 

Mne llevar eici'iio en eltobre lo si^uUtite  ̂ paopoiicióir píki optak A la lutii-

.....1 Vive...... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del derribo y  aprovechamien­
to délos materiales, de la casa, núm. 23, dé la  calle del 
Piamoute, anunciada eu el Boletin Oficial de la provincia
del día.....de— , couforiue en un todo con las mismas, se
compromete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta 
sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con el aumento de—tanto por ciento en letra 
—en los precios tipos).

(Fecha y firma del projaoiiente).

Esta Exema, Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el derribo y  aprovecliamiento de los materia­
les de la casa, núm. 4, de la calle del Duque de Alba, 
bajo el tipo de 2.750 pesetas.

Los lieitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sfes. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio R. de Póo y D. Gregorio Campuzauo, consignarán 
previamente como fianza provisional, la cantidad de pese­
tas 137‘50 en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido y  el rematante 
la definitiva de 275 pesetas, que le será devuelta á la 
tcrniiuacióü del contrato, previa la certificación corres- 
poiidieute, '

La áubasta se verificará el día 7 do Enero de 1904, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó do 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos a esta subasta, se hadaráu de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 8.®), durante las Imras de diez á doce, 
todos los días iio feriados que medien hasta e! del remate.

Eu los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta suljasta será satisfecho por el re­
matante en la Tesoreria municipal, deutro de los diez días 
siguientes al eu que le sea notificada la adjudicación defi­
nitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y  eu la forma que establece el art. 29 de la-instrucción dé 
26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Diciembre de 1903.—El Secretario, F . Rua­

no y Oarriedo.

Modelo de proposición
(que lUberá erUitrlerse en papel linibriidn 'del Estolta de la ckiie ii,\  y al prem­

iarle llenar eJcWto en el »obre le »iguienU: rioposecíós jaba oproi í  t,i luiií- 
ta db__)

D...... que vivo.j.. , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del derribo y  aproveehamien-
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to de los materiales, de la casa, núm. 4, de la calle del Da- 
que de Alba, anunciada en el B oM in  Ofieml de la provin­
cia de! día......de...... . conforme en un todo con las mismas,
se compromete A tomar á su cago dicho servicio con esD’ieta 
sujeción A ellas por (aquí la proposición en esta foima. los 
precios tipos Acón el aumento de-tanto por ciento en letia 
—en los precios tipos.

(Fecha y p 'm a del proyontnte.)

licenc ias  expe d id as

Por el Negociado {Folicia Urbana).

Doña Carolina García, venta de leche, paseo deSanVi-

Francisco Cano, almacén de yeso, Lópes: de Hoyos,

^ D. Damián Barbadillo, carnicería, Claudio Coello, 20.̂  
Doña Matilde Ruiz, un carro, plaza de Santa DArbara. 
D, Pedro López, coche de plaza núm. 34S.
D. Ramón Vázquez, coche de plaza núm. 4d5, ,
D. José Bonache, hospedería,_ Cruz, 16.
D, Ángel Carrasco, casa de viajeros, Paz b.
D Bartolomé Ruiz, carbonería, Juan de la Hoz, 14. 
Doña Gregoria Pérez, carbonería, travesía de lin ear,

^^'pL^Beraurdo Sallaberry, locomóvil de ocho caballos. Ge­
neral Ricardos, 64.

Por el Negociado 4.® (Obras).

Pabellón interior, Cabeza, 8 (interior), _  ̂ w
Cobertizo, plaza de la Lealtad, 1 (interior); Pacifico, 22

^ ^ ^ A k ¡íiilíí Almaiisa, 5;. Constancia 6;
vuelta A Méjico, 1; Luis Cabrera, 4; Hernam, 2; Antonio
López, 58 (todos del extrarradio). , ^

Saneamiento, Luisa Fernanda, 14; Barbien, 3, Pnnci- 
pe, 22; Fuentes, 5 (todos del interior).

Por el Negociado 6.° (Ensanché).

Para construir un dcpósrto de agua en la casa, núm. 102, 
de la calle de San Bernardo. _

Para construir un sótano en la casa, num. o, de la calle
de Diego de León. . ,

Para construir un muro de cerramiento en un solai de
la callo de Fernando el Católico. , i

Para construir un prisma para la instalación de un mo­
tor en la tahona de la casa, núm. ü, de la calle de Carranza. 

Para efectuar el vaciado del solar de la calle de Seiia-

Palm construir un cobertizo en la calle de Zurbaiio, nú-

*^^Para ejecutar obras de reforma en la casa, núm, V, de
la calle de Orilla. , ■ a

' Para ejecntav obras de reforma en la casa, num. 4, de
la calle de Gaztambide.

Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Artistas, 29, comesti­
bles; Amazonas, IG, centro de pianos; Barbien l4 taller 
de calzado; Bravo Murillo, 120, alpargatas; C « W  4, u - 
tramadnos; Conde de Aranda, 2, cacliarreria; Conde Du­
que, 40, comestildes; Cervantes, 6 taller 
ción; Desengaño, 7, ultramarinos; D ie p  de León, -í . ^ j a ­
madnos; Fnencarml, 53, muebles usados; h uencanal, 141, 
v e X d é  máquinas; Goya, 4, tejidos; Huertas, 34, granos y  
lemniasl J o iS n , 4’, veílnims; Libertad. 26, uUramarmos; 
MeiuUzábal, 10, harinas; Montera, 20, turrones; plaza de la 
Moiicloa, 4, estanco; Pez, 5, ultramarinos; carrera de San 
Jerónimo, 38, sastrería; carrera de San 
miseria; Tres Cruces, 6,
segundo, gabinete de dentista; Ventura Rodríguez, 4, ul 
tr amarillos.

Pintado de portadas.—Argnmosa, 15; Barbieri, S; Car­
men, ,34; Duque de Liria, 3; Desengaño, Ib; Espoz y Mina, 
número 17; Fuen carral, 53; Luna, l i ;  Mayor, 60; Peñón, 21, 
ronda de Segovia, 25 duplicado; Santa Clara, 2; San An­
drés, 5 y  7.

Por la oficina del alumbrado público.

Gfie.—Calle.de San Andrés, 30; Cuesta de Ramón, 2;
calle de Zurbano, 51. , . , ,r 1

Luz eléctrica.—Callee de Mesón de Maredes, 40; Tres 
Cruces, 4 y  4 duplicado; Segovia, 6; Magdalena, 12; 
O’Donnell, 6,

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Obras de alcantarillas.—Limpieza y reparación de atar- 
ioa de aguas sucias, Sao Pedro Mártir, 5; Corredera Alta, 5; 
Jesús, 7; San José, 4; Monteleón, 5 duplicado; Belén, 13 
V 15; Goya, 17; Aduana, 7; Cabeza, 30; Mira el Rio Alta, 11; 
Palma Alta, 27; Jaeoiuetrezo, 25; Fuenoarral, 102;|&an Bar­
tolomé, 23. , , ■ T., 1.= j

Acometida de aguas pluviales A la atanea, PardiPas, 4;
Extracción de gruesos de pozo negro, Fernández^de los

Construcción de pozo negro, carretera de Madrid á,To-

'̂ '̂^°6bras de Fontanería.—Acometida de agua dcl Canal 
del Lozova, San Buenaventura, 7.  ̂ ,

Acometida de agua del Canal (tubería del Ayuntamien­
to), Murcia, 7; Puerta del Sol, 14; Alameda, 7; Martin de
los Heros,^ 61. ' 1,, n  -a., 1

Reparación de tubería de aguas potables, Umon, l.

CoiUación en Bolsa de los oaiores municipales en los dias 
del 18 al Í4 de Diciembre de 1908.

iüTMIfm
19 »1 *3

Sisas...................... 64 » )> »

Empréstito de 1861. 100 )> » » 102*50

Idem de 1868.......... 60 » » »

Resultas................
Expropiaciones (In-

76‘30 » 76*2.0 76‘50 »

terior)................. 88‘ñO 89 » S9 j»

Idem (Ensanche)... Ró » »

Traslnlos de domicilio registrados en el Negociado 10.* desde 
el 13 al ¡¿á de Diciembre de 1903.

Al distrito del Centro..............................................
Idem del Hospicio...................................................
Idem de Chamberí.......................... ........................ “
Idem de ...................................................................
Idem del Congreso..................................................
Idem del Hospital....................................................
Idem de la Inclusa..................................................

Idem de Palacio......................................................  - ­
Idem de la Universidad.......  ...............................  .....^

La semana corriente. 601
Desde 1.« de Enero al 17 de Diciembre . . . . . . . . .  23.387
Total desde 1.® de Enero al 24 de Diciembre de 1903. 23-988

Nuevos empadronarniíntos.

Desde el 18 al 24 de Diciembre do 1903....................  290
Desde l .°  de Enero al 18 de Diciembre...............

Total desde I."  de Enero al 24 de Diciembre.........  5.263



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 169

CONTADURÍA

Ingresos y pagos Yerifleados por cuenta de] presupuesto del Ensanche de 1903.
INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
pre»u]iU(!9(os,

t.vr.UESOS FOaMAI.IZADOS

ITftHta «1 :ÍG 
[«̂ Diciembre dt lüOK«

tRMYAJ

T)e\ il il 2.'̂  de 
Diciembre d« Í2üi>

pffeKTifl

ToLbI ft« iuizrejot 
hqaii 2:̂  líicice- 

bre de Vm.
PlIRTiS

1," Contribuciones y recargos...............................................
2 “ Venta de terrenos.............................................................
3. ° Subvenciún del .Ayuntamiento...............................
4. ° Resultas.................................................................

2.400.000 • 
10.000 
6.136*08 

1.433.412*79

16.000

1.952.762*66 
1.993*42 
4.121*73 

3..523.009*73 
2.526*79 
13.363 90

»
»
D
%

USSV?A

1.952.7o2‘66
1.993*42
4.121*73

3.523.009*73
2.526*79

15.248*21
5.* Imprevistos y eventuales..................................................
§.** Reintegros........................................................................

ingresos por anticipo......................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas...............

Tota.} de ingresos form.alizados.............

3*SÓ5*598‘87
»

w

5.497.778“23 
790 819*79

6.288.598*02
838*06

Í^SV3\

»
)>

5.499.662*54
790.819*79

6.290.482*33
838*06

3.865 598*87 6.289,436*08 1.88.1*31 1 6.291.320*39

PAGOS

CAPÍTULOS

1.“ 
•> o

3.

Gastos (iel Ayuntamiento.
Policía de Seguridad.......
Policía Urbana................

4. " Obras públicas......
5. " Cargas.............. .

Imprevistos.......................6.

Reintegro del anticipo.

Pagos por devoluciones de ingresos.. .̂.....

Total de pagos formalizados..

CaEDtTOS

«utorhidos.

U9.470
93.03

289.180*05
2.446.770

85S.832‘Ó8
28.321*14

3.865.598*87
»

llasU el 1<¡ 
de Diclembrede 1005.

PAGOS EJECUTADOS

Del 17 il
Ilicleiiibrede IdüO.

134.932*36 
76 401‘88 

I76.256‘41 
1.6C'5.374‘ 12 

386.631*81 
»

3.865.5%‘S7

2.469.596*58
790.819*79

3.250.416*37
1.374*21

3.261.790*58

12.534*76
4.849*68

32.195*96

2.000

51.580*40 
»■ ■

Teiel de pe|E*e 
baiti j r  ne Dicicm. 

bride 1 ^ .

147.467*12 
81.251*56 

176 2'tó'41 
1.727,570*03 

386.631 -81 
2.000

*2.521.176*98
760.819*79

3 311.996*77 
1.374*21

51.530*40 3;313.370*98

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

PESETAS PESETAS

6.2*10 482*33 
1.374*21
u 6.239.108*12

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

3.311.996*77
838*06

» 3.311.158*71

Exisíenaia en Tesorería. 2.977.949*41

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

Oítras en ejecución iliiraute los dias del 18 al 24 de 
Diciembre de 1903.

calles por tapado de calas con motivo de acometidas por 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

ACERAS ; 1

Cuesta de Santo DomingOj Atocha, Torrecilla de Leal, 
Mira el Río Baja, Arganzuela, Don Pedro, y en diferentes

EMPEDRADOS

Plaza de los Mosténses, Alberto Aguilera, Genova, A l­
calá, Candil, Prosperidad, plaza de Luvapiés, Miguel Ser- 
vet, ronda de Toledo, Fé, Pacílico, Felipe ÍV , plaza de la 
Morería, y en diversas calles por tapado de calas con moti­
vo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc,

CAMINOS

Los camineros as^udando en las obras nuevas, y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas....

d e  ' M í
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OllIlAB NCETAS

CoiitinúfDi: nrbíinizaeiüii de las calles de Méndez Núfiez, 
Paique, Cerrillo del l’arque y San Feniaiulo, explanación 
de la calle de Jaén; desmonte délas calles del Doctor Cas­
tillo Pifieiro y de Sloret.

MAonruAs

Número 2, trabajando en el Cerro de la Plata.
Número 3, idni en el paseo de las Delicias, tres dias.

TALLECES

Carpinteria, arreglo de carros de mano y carretillas 
viejas, labrado de astiles, señalamiento de puestos en la 
Plaza Mayor.

Cerrajería, arreglo de carros de mano, calzado de picos, 
arreglo de ruedas de carretillas, calzado, arreglo y  aguza­
do de toda clase de herramientas.

Pintura., en el Bxemo. Ayuntamiento en la Contaduría 
del Ensanehe, placas rotuladoras.

Trabajos íjecuta hs y en cuí'so de ejetnición durante los días 
del 17 al 23 de J)icie»i6rc de 1903.

ACERAS

1.“ Zona.—Obra nueva, instalación de encintado, Pon” 
zano, Monte Esquinza, Fuencarral y  Santa Cruz de Marce­
nado; .aceras, Fortiiny y Fernández de la IIoz,

Conservación, Rodríguez San Pedro y  Fernández de los 
Ríos.

Tapado de calas, paseo del Cisne, Orflla y  Cardenal 
Cisneros.

Zona.—Obra nueva, colocando y sentando adoqniu, 
plaza de la Alegría.

Conservación, Nú hez de Balboa, Conde de Aran da, An­
tonio Aeníla, Príncipe de Vergara y  Don Ramón de la Cruz.

Tapado de calas, Antonio Acuña y  Conde de Auanda.
3.“ Zona.— Conservación, pasco de las Delicias.

empedrados

1. '̂  Zona.— Obra nueva, instalación de pasos, Fuenca 
rral; cuneras, Fernández de la Hoz, Ponzano, Monte Es- 
qiiinza y Santa Cruz de Marcenado.

Conservación, Blasco de Caray y.Galileo.
Tapado do calas, Fernández de la Hoz, Ponzano y  

Monte Esquinza.
2. " Zona.— Conservación, Don Ramón de la Cruz y

Coya. ,
Tapado de calas, Conde de Araada y  Antonio Acuña.
3. " Zona.— Conservación, Beriiardino de Obregón.
Tapado decaías, Pacifico,

CAMINOS '

1. " Zona,—Obra nueva, excavación, Ponzano; expla­
nación, Santa Cmz de Marcenado; afirmado, Monte Es­
quinza.

Conservación, en bus puntos.
2. " Zona.—Obra nueva, urbanización, plaza de la A le­

gría y paseo de Ronda.
^Conservación, en sus puntos.
73.'̂  Zona.—Conservación, en sus puntos.

1.'' Zona.—Tarifa.

DESMONTE

TALLERES

Fragua.—AgtD5ítndo píeos, clavos, etc.; construyendo y  
arreglando ruedas de carretillas; asi como calzando picos. 

Carpintería.—Construyendo y  arreglando carretillas y  
construyendo un cajón para guarda.

Vidriero y pintor.—Ayudando en talleres.

. MÁQUINAS

La máquina núm, 1, los dias 17, 18, 19, 21 y  22, Fer­
nández de la Hoz y Galileo; y el 23, Monte Esquinza.

La máquina núm. 2, Canarias el dia 23.
Madrid 23 de Diciembre de 1903.-—El Ingeniero Direc­

tor, P. Núñez Granés.

FONTANERIA A L C A N T A R ILLA S  '

Servicios y trabajos realisados en la se7/iana del 18 al M  
de Dicietíihre de 1903.

O B R A S  P O R  C O N T R A T A

Construcción de alcantarillas, calles de Luisa Fernan­
da, Rey Francisco, Bravo Murillo, Fernández de los Ríos, 
San Bernardo, Sandoval, Jorge Juan, Santa Teresa, Cam­
po amor.

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Minado, Valleliermoso. .
Colocación de tubería, carretera de Toledo, calles del 

General Ricardos, Pilar, Sandoval.
Variación de absorbederos, calle de Velázquez.
Idem de bajad.a, calle de San Eugenio,
Idem de fuente, glorieta del Puente de Toledo.
Reparación de urinario, Atocha.
Idem de tubería, Lagasca.
Idem de viaje del Hipódromo,
Idem de alcantarillas, Marqués de Urquijo,
Diversas obras en talleres.

REPARACIÓN DE BOCAS DE RIEOO

' Olózaga, 8; ronda de Atocha, 1 y  farol 6; Cuesta de 
Santo Domingo, 5; Goya, 3 y 17; Escalinata, 8; paseo do 
Areneros, 33; Luna, 3.ó; Alcalá, 53 y  67; San Vicente, 4; 
Serrano, 46; plaza de Bilbao, 10; Ayala, 5; Preciados, 2; 
plaza de San Migue), farol 4; plaza de las Cortes, farol 6; 
Claudio Coello, 9; Moratín, 8; San Bernardo, 23, 73 y  89; 
Fé, 4; Palma, 20; costanilla de San Andrés, 2; Mancebos, 2 
y 3; Ai'co de Santa María, 7; Martin de Vargas, 4; glorieta 
de Quevedo, 1; Fuencarral, 38; Pez, 15.

e m p a l m e s

Badén, 2, faroles 26 y  45; Goya, 3; Serrano, farol 23; 
Campoinaiies, 1; Pez, 40; Huertas, 31.

Madrid 21 de Diciembre de 1903.—El Arquitecto Direc­
tor, Emilio de Alba.

EDIFICACIONES Y  JU NTA  CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Expedientes des2)achados desde el 18 al 24 de Diciembre actual.

Buen Suceso y Don Martín, (fábrica de electricidad), 
instalar motor á "gas pobre, dinamo, gasómetro y  gasóge­
nos; Ferraz, 20, instalar un ehoto; Viliaamil, 5, sobre re­
trete del figón; Rosales, 24, con vuelta á Buen Suceso, 23, 
demolición de plantas bajas y  ampliar un pabellón; Buen 
Suceso y  Don Martin, denuncia de obras en la fábrica de 
electricidad; Leganitos, 58, apertura de taller de carpinte­
ría; carretera de Castilla (huerta del Cerero), reconstraii' 
ciibierta de una casilla; San Bernardo, 58, café económico 
y  farola; Carnícer, 18, (extrarradio), licencia de alquilar; 
carretera dé Castilla, denuncia de casilla; paseo de la Flo­
rida, 17, (lavadero), instalar una cabra; Santa Margarita, 5, 
expediente de ruina y certificación de solidez; Santiago, 20, 
apertura de despacho do leche; San Bernardino, 20, insta-
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lav amasadora cotí motor eléctrico; Palma, 50, apertura de 
carnicería; reconocimientos, ÍO,

Madrid dd de Diciembre de 1003.— El Arquitecto muni­
cipal, Eugenio Jiménez Corom.

BEGUND-i SECCIÓN

Expedientes inform ados.

Carretera de Extremadura, 30, dirección facultativa; 
Postas, (i, dirección facultativa; Peligros, í), apertura do 
salón de limpiabota.s; Lazaga, 1, obras de reforma; Espar­
teros, 8, apertura de taller Oe vaciador; Palma, 3I, apertu­
ra de despacho de lecite; i'ostas, 26, apertura de venta de 
tpji Jos; Concepción Jerónima, 16, apertura de venta de 
ropa bianca; glorieta de tìaii Bernardo, 7, parte de zócalo; 
Postas, 6, derribo; Carmen, 13, tir;i de cuerdas; Dulcinea, 5, 
construir muro de ceri'ainlento; imperial, 6, denuncia de 
revoco.

Madrid 26 de Diciembre de 1903.—El Arquitecto muni­
cipal, José L. Saliaberry.

QUINTA s e c c ió n

lídación de los lra/>a,jos e/ec,f nados desde d 17 al 24 del corriente

Cuesta de los Canos Viejos, 4, sustituir bajada de aguas 
pluviales eii tac liada; Mesón de Paredes, ñ, licencia para 
despacito de pan y huevos; Juaiielo, 20, taller de vetet ina­
rio; Mayor, 89, despacho de huevos; Trihuiete, 7; retretes 
en malas condicLoiics; FtVbrica de Tabacos, deimticia de 
aiidamios; costanilla de San Andrés, 3 y 5, altura de piso 
bajo; Don Petiro, 8 triplicado, licencia para alquilar; 
Oso, 12 y 14, denuncia de ruina de estas fincas; Rodas, IG, 
denuncia de revoco en malas condiciones; Tvibulete, 3 du­
plicado, denuncia del retrete.

Madrid 24 de Diciembre de 1903.— P. O, del Arquitecto 
municipal, el Ayudante, José Purkiss. '

POLICIA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en la semana del 1? al 33 de Diciembre.

Denuncias.—Distrito del Centro, 35; Hospicio, 41; Cham­
berí, 26: Buenavista, 41; Congreso, 30; iiospítai, 29; Inclu­
sa, 23; Latina, 16; Palacio, 20. Sección montada, 20. To­
tal, 281,

Servicios,— Distrito del Centro, 10; Hospicio, 23; Cham­
berí, 4; Buenavista, 2; Congreso, 10; Hospital, 7; Inclusa, 4¡ 
Latina, 2; Palacio, C; Universidad, 3. Sección montada, 3. 
Tota!, 74.

Al quemadero por el personal del distrito del Centro, 
lina vaca; otra por el distrito de Chauiberí.

Ins2)ección general de Carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 1; cartillas para coche­
ros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para cocheros, 
reiioviulas, 2; informo al Juzgado municipal de! distrito de 
Buenavista, t; denuncias por faltas al reglamento de Ca­
rruajes, 50; oficios diiigidos á la «Unión de Coclieros», 1; 
oheios íi los Juzgados municipales, 9; altas y bajas de co­
cheros, 28; papeletas <le citación, 100; volantes de cita­
ción, 75; juicios celebrados, 53; multas impuestas, 49¡ juicios 
sobreseídos, 4,

En 6 del corriente se liizo entrega ¿l D. Pablo Euiz, de 
unas botas, que se le quedaron olvidadas en el coche de 
plaza, número 397,

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos en, la semana 
dd 1? 0.133 de Diciembre.

Incendios.— Día 20, Carretera de Toledo, 36: se recibió

el aviso a las dos y cincuenta y  cinco de i a madrugada y  
se terminó ú lastres y treinta cíe tarde; consisíió en varioo 
lardos de trapos y papel.

Servicios oxtraorditiarios.—Visitas giradas por el señor 
Arquitecto Jefe, 4; ídem por el segundo Jefe, 5; ídem por 
los Capataces, 118. ,

Trabajos.—En San Bernardino, calle de Alberto Agui­
lera y Matadero de vacas.

De guardas,—Callo de la Árganzuela, Flor Baja, A l­
berto Aguilera, Alcalá, Alraaeéu general y  Dirección del 
Cuerpo.

_ Madrid 24 de Diciembre de 1903.—El Arquitecto Jefe, 
Isidoi'o Delgado.

Servicios prestados por el ramo de Dimpiezas y riegos durante 
ios dias del 18 al 24 de Diciembre, con expi-esión de los joimaUs 

é importe de los mismos.

Por 4.762 jornales ai personal de barrenderos. 10.950‘75 
Por 1.005 id. al id. de arrastres........................ 2.548

T otal...................................  13 493*75

Carros de basura extraídos de la Capital durante los siete 
días, 900. -

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4,000 bocas de i'iego.

Idem id. id, con las 37 cubas, en las calles y paseos don­
de no existen bocas de riego.

DIKEOGION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE EOTOMÉTIIIOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público dui-ante 
los días del 17 al 23 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. . 100'84
Idem id. id., mínima, id ................ ....................  102‘77
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ....................................  101‘ 67
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

logram os de aceite), máxima, litros................  23'6
Idem id. id., mínima, id ........................................  ^4*8
Oscilación de ia presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros................................................................

Idem id. id. minima id ..............................
41
37

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 
alteraiiión. Jo que indica que el gas no contenía liidrógeno 
sulfurado.

Madrid 2.3 de Diciembre de 1903.—El Jefe de alumbra­
do y comprobación, Fausto Garagarza.

Bajas 7iaturales ocurridas en el alutnhrado público du7̂ anie 
la se7hana. ■

Distrito del Centro, 116 horas y  45 minutos; Hospicio, 42 
lloras y 10 minutos; Chamberí, 116 horas y 10 minutos; 
Buenavista, 13 horas y 15 minutos; Congreso, 60 lloras y  50 
inimitos; Hospital, 32 horas y 25 minutos; Inclusa. 92 horas 
y 25 minutos; Latina, 42 horas y 45 minutos; Palacio, 60 
horas y 10 minutos; Universidad, 15 horas y  10 minutos. 
Total, IJÜ2 horas y 5 minutos.

El aluinbraclo público por gas, lució eii tos diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y diez minutos de la tarde 
hasia las seis y veinticinco minutos de la mañana, en los 
dias del 18 al 24 de Diciembre de 1903.
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TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, eisitas giradas \j comisos eeriñcados t̂ esde el 18 al S4 de D/.ciembre de í9<>3.

DENONCUSPRESEHTAÍAS

D I S T R I T O S
TOmES

(tilri. EoEplde. Chimbtrl. SeídiiIeIí . Coiiirrtio. Bospílil. lUtlDil. Utini, Fiiiiio. CiiirerEidAÍ.

Por infracciones délas Orde
nanzas Municipales............ n U JI » » B B B , 7f

E'or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan................................... 2 » 10 i) » u B B B

T o t a l e s ................ 2 » n » '0 K> B B B 2

Juicios celebrad os sobresetdof 'Tí » » )> » B
Idem apercibidos................... )> » í) Ti » U B » B B
Idem multados........................ » » D » » )) B 5) B » B
Al Juzgado Municipal............ » í) r> » » » Jt B B B

T o t a l e s .................... » u 'ti )) n 1» B B B B B

Importe de las multas impues­
tas, pesetas........................ - » » 1) » B » B Yi B B

Juicios al apremio................... » » >i 3> 'ü B » B B B
Juicios pendientes.......... . » » » JO )> B » B B »

No se ha verificado juicios, etc,, en las Tenencias de Alcaldías del Hospicio, Chamberí, Buena vista, Inclusa, Latina y  
Palacio.

No se ha recibido datos de las del Congreso, Hospital y Universidad.

ti

ipi'rv

BENEFICENCIA

C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados por las mismas en la semana del 17 al 23 de Diciembre de 1903.

FACU LTATIVO S

CLíSE DEL SERVICIO

D ISTRITOS

(eiilro. ntspitii. Cbanibm. Eieniiislí. Ctuürtit. floíplltl. IntlDii. Ullüi, Falitio. Initmidtl TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio. / 17 49 105 21 41 50 40 42 27 399

Idem en consulta general ....... 10 . 18 93 39 19 66 45 42 46 20 398

Idem en la de enfermedades df
la mujer................................. B B B » B » 40 B B B 40

Idem en ¡a especial de niños,,. B 19 B B B B u B 146 . » l6o

Idem en la Id. de la vista....... B B B B 5 » B B B B 5

'dein en id. de la garganta, na-
B B B B B B B B B B »

Reconocimientos de niños........ B B B B » » B B B B B

Accidentes socorridos por lof
Médicos de guardia............. 73 59 124 Ó6 47 53 174 124 i03 58 881

‘Partos y abortos asistidos.... B i 4 B 2 3 B » » 3 13

Vacunaciones........................... 76 21 B 942 13 117 11 40 34 B 1.254

Revacunaciones....................... 2 Ôi) B B 32 B 18 26 506 B 989

Reconocimiento de enajenados. B B » B B B B B 1 B 1

Idtm de cadáveres................... » I B B 1 B 1 J> B 1 4

Reconocimiento de niños para
los Colegios........................... B B B B B B B B B B B

Asistencia á incendios.............. B B B B B B B B B » B

T o t a l ............... 168 541 270 1.152 140 280 339 272 878 109 4,149
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AKMLNISTRATIYOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORlilDAS POR DISTRITOS

CLBEDEUS WlCiOS mCPM
Eenltí. Hgspiíit. [hnitcfi. Baciigddi. ftB|treso, Ikspllgl. IihIdsi. Ltlina. Filitls, l'nlimldtd. TOTAL

Medicinas.... ............................ 16 77 151 49 40 238 223 82 01 47 923
Sanguijuelas............................. » » Vi » » 10 10 » n V il
■Aparatos ortopédicos............... l 4 1 l 30 4 3 » » 14

Burras................... a . 4 li 1 » » 10 1 l> li 6
Leche de Cabras................... » 10 1> » li » » 0) » Vi

 ̂ Vacas.................... 2 ís 6 2 4 1 2 o a P 19
Pensiones de lactancia............ 5 » M 1 ^ a 10 6 3 H Vi 33

, Pan................. ...... 44 19 14 369 126 16 64 30 D 35 687
\ Carne..................... 44 19 14 3ó9 126 16 64 » li 35 687

Víveres. Tocino................... 14 19 14 3ò9 126 16 64 30 li 35 687
1 Garbanzos............. 44 19 14 369 126 16 64 1, a 35 687
1 Chocolate........'.... » n » )> li 30 10 li 30 ■fi

Carbón................ ...................... 44 19 Í4 369 126 16 64 li li 35 687
' Jergones................ » » 10 16 30 30 li » li 30 46
1 Sábanas................. » li V 40 79 30 30 i) H 119
1 Mamas.................. li 10 « 40 34 » li D .li B 74

Ropas... / Refajos.................. » li » 12 n n D » » Vi 12
1 Mantones............... li JO V 50 li 30 30 D 30 Vi 50
[ Camisas................ » li » 6 35 10 » 30 » Vi 41
\ Envolturas............. y> li » » 1 1 B 1> » 10 2

T o t a l ............................. 243 377 231 2.063 862 330 55.5 91 V) 222 4.774

ABASTOS

ADMmrSTRAÜION DE LOS MATADEROS MUNIOIPALES

Revniidación por derechos de d^gü-llo, precio del ganado, ele., en la sema îa del 16 al 22 de Diciembre de 190S,
y m comparación con igual período de 1902.

lieses degolladas en la 
semana y en igual pe­
ríodo del año anterior.

IW3................................
m ¿ ..............................

„  ., . I En más..,
Di/erencta.^ En menos

«lenes DfiflOLLiDiii en et ájto 
T KD ci>iiiPAaAci6n

1903................................
19J2..............................

-i En menos.

R E S E S KILOGRAM OS tu limi:

TePDflras. Lafiir«s. Cerda, VaciB, Terfl«pifl. r.aaims. CerdA. Pereteu

1.276 349 1.742 2,57S 279.297‘3 17.111 21.402*7 235.522*5 ' 14.054*30
1.09.5 297 1,303 2.623 240..539‘6 13.424*5 18.239 4 278.240*5 13.215*70

180 52 439 B 38.757*7 3.686*5 3.163*3 lì 838*60
>1 li 45 1> » B 42.718

67,619 76.651 266.906 46,048 14.116.372 780.953*5 2 600.876*5 4.573.879 .538.871*50
67.345 18.729 230.37Ó 43,479 13.680.050*3 816.292*5 2.231.254*1 4.745.301 ‘5 520.015

274 36.527 2.569 436.321*7 30 349.622*4 30 I8.S5o‘50
11 2.078 3Ti Vi Vi 1B,339 M 171.422*5 »

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué el de 1‘52 á 1'76 pesetas el vacuno; 1‘47 á 1‘79 los 
lanares y U70 á l ‘7ñ el de cerda.

Procedencia del Madrid, 200 vacas 174 lanares; Toledo, 390 vacas, 80 terneras 174 lanares; Ciudad Real,
409 vacas, 3 terneras 184 lanares y  72L cerdos; Córdoba, 27 vacas, 29 terneras, iG4 lanares y 310 cerdos; Badajoz, 8 va­
cas, 9 te rneras, 141 lanares y tl90 cerdos; Murcia, 6 vacas, 9 terneras, 164 lanares y 827 cerdos; Avila, 3 vacas, 2 terne­
ras y 100 lanares; Zamora, 5 vacas, 13 terneras y 74 lanares; Orense, 50 vacas, 14 terneras y 348 lanares; Cornña, 40 va­
cas, 20 tenderas y 50 lanares; Lugo, 37 vacas, 150 terneras y 12G lanares; Pontevedra, 100 vacas, 20 terneras y  40 lanares.

Peses desechadas en íiida.--Ocho vacas.
Reses inutüisadas.—TvQS canales de cerda enteras y  19 magros de id.

o  d
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MERCADO PUBLICO DE GARAD08

Dn' erlins re^nufia'i.oRpor esianc.ins de. gatĥ dos y exp/:d,ició)i de c.erfifir.ados á (¡û as de ronirainr.ián.

PERÍODOS

CLASES DE GANADO
LMl-OílTE

rBSBTlJ
Vacuso« 

A 0̂ 15 pii.

ri3':tras
de

A [>*JU pls.

Ca bailor. 
AO-J5 ,

Ulular,
A U‘ l5 pH.

Asnal.
A 0*i0 pU.

Carros.
A Ü'2j pls.

Contratos 
y ^uiaa

A l‘ 5Ü pls.

Día 15 de Diciembre de 1903...................... 51 1 » ft )) i? 7*75
Dia 16......................................................... 77 » i» » » 11*55
Día 17............................. ........................... 51 38 141 45 20 » 44
Dia 18......................................................... 51 » » » » » » 8*10
Día 19......................................................... 109 1 » n » » lb‘45
Día 21...... .................................................. 115 » y> 17*25

T o t a l  r e s e s ................................ 457 2 38 141 45 20 yt »
T o t a l  p e s e t a s ............................ 68*55 0*20 5*70 21*15 4*50 5*00 ]0 105*10

PRECIO ME.DIO EN PLAZA

durante las dias del 18 al 24 de Diciemhre de 190'd, de los 
aríivulos que á coníinttación se expresan.

CAnNEB Y OílASAS

Vaca, kilo 2‘20 pesetas.— Caniet-o, kilo 2‘ lo.— Ternera, 
kilo 2‘75.—Tocino, kilo 2‘00.—Jamón, kilo íi‘7ó.—Lomo, 
kilo, 2'75,—Manteca, kilo 2‘13. Embutidos kilo, S'-.íO.— 
Chorizos, docena 3‘13,— Corderos, uno 5'75.— Cabritos, 
uno 5‘00,

a v e s  y  c a z a

Gallinas, una 3‘áO pesetíis,— Palominos, par 1‘ 75,—Pi- 
choiies, par 2‘30,— Pujaros, docena 1‘3Ü.— Conejos, par 3*25. 
Perdices, par 3‘üO.—Liebres, una 2'50.

rEsoADOB Y m a r is c o s

Merluza, k'lo 2'50 pesetas,— Sardinas, kilo l'OO.—Be­
sugos, kilo 2‘13.—Pajeles, kilo 2‘30.—Calamares,ki!o2'50. -  
Salmonetes, kilo 2‘75. — Almejas, kilo PIO.— Lanfrostas, 
una 5*00.— Congrio, kilo l*-90.— Truchas, kilo 4*35.— 
Salmón, kilo 17‘50.—Lenguados, kilo 2‘60.— Percebes, ki-

lo 2*00,—Pescadillas, kilo 2‘50.—Langostinos, kilo 10‘ 13.— 
Anguilas, kilo 1 30, — Angulas, kilo 2‘70.— Corvina,kilo 1*80. 
Dentones, kilo 2T3,—Mero, kilo 2'13.—Escabeche, kilo 2̂ 75. 
Atún, kilo 1‘55.

l.EOUMIíRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo P30 pesetas.—Judias, kilo 0*70,—Arroz, 
kilo 0'70. —Lciuejas, kilo 0*05.— Patatas, kilo 0*15,—Toma­
tes, kilo 25.— Judías verdes, kilo 1‘ 13,— Ajos, k ilo0 ‘40.— 
Lechugas, docena 0*75,-—Pimientos, ciento 3‘00, —Naran­
jas, ciento 4‘00.- Limones, ciento 7‘50. — Alcachofas, doce­
na 0'63.—Coliflores, docena 0'03.—Lombarda, docena0*63,

I.ÍQUl DOS

Aceite, litro l'3o pesetas. —Vino, litro 0*63.

coMnusTiRi.Es

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0*08.— Carbón de cok, kilo 0*09.—Petróleo, litro 0*78.

VARIOS

nuevos, ciento 1P75 pesetas.—Jabón kilo 1*10.—Pan, 
kilo 0*42.

CEMENTERIOS -

Inhumaciones desde el dia 17 al 2H de Biciemhre de 190H y en igual pe i-̂ do del quinquenio anterior.

OEMEIiTERIOS

nsruTJusazA-CiORTES

i«oa lUOL I » « « i»un

Nuestra Sra. de la Almudena........................ 458 210 329 326 3U 288
25 17 22 28 31 24

San Lorenzo ................................................. 16 15 21 10 24 31

Santa Marta................................................... 24 4 11 10 16 12

San isidro...................................................... 7 3 7 8 1 19

Civil.......... .................................................... 1 2 2 1 1 »

53) 251 392 383 384 374

Fetos inhumados en el de Ntra. Sra, de la Al
39 35 27 22 24 17

Imprenta Municipal.

at >11-




